
Dada cuenta del Decreto de Alcaldía de fecha 13 de
septiembre de 2017 en el que se acordó adjudicar el contrato
de  -Reorganización  de  aparcamientos  en  calle  Julián
Fernández Ollero- a SEÑALIZACIÓN LACROIX S.A., según pto.
33046990, por precio base de 2.401,20 euros más IVA por
importe de 504,25 euros.

Visto el informe del Arquitecto Municipal D. Eduardo
Llona manzanedo, de fecha 27 de octubre de 2017 en el que
indica que cuando se realizó el replanteo de la obra se
comprobó que la oferta no se correspondía con lo descrito en
la memoria valorada redactada, de tal manera que las líneas
de aparcamiento en batería no tienen el mismo precio que las
líneas continuas y que solicitado nuevo presupuesto a las
dos empresas participantes se comprueba que en ambos casos
la actuación presupuestada no coincide por la prevista por
el Ayuntamiento, considerando necesario anular la presente
contratación, previo desistimiento del contrato por parte de
la empresa adjudicataria.

Asimismo indica en el mismo informe que posteriormente
se enviará una nueva solicitud de oferta a las dos empresas
adjuntando planos y una memoria pormenorizada, para que no
quepa ninguna ambigüedad a la hora de presupuestar la obra.

Visto  el  escrito  de  la  empresa  adjudicataria
Señalización Lacroix en fecha 9 de noviembre de 2017 (R.E.
9.740/2017) en el que desiste del contrato de que se trata
debido a que la oferta presentada con las unidades previstas
por el Ayuntamiento no se corresponde con las unidades de
obra posteriormente replanteadas en campo.

Esta Alcaldía-Presidencia, en uso de las atribuciones
que le están conferidas,

                            RESUELVE

1.- Resolver por mutuo acuerdo el contrato de obra de
-Reorganización de aparcamientos en calle Julián Fernández
Ollero- adjudicado a SEÑALIZACIÓN LACROIX S.A., según pto.
33046990, por precio base de 2.401,20 euros más IVA por
importe de 504,25 euros, en base a lo arriba expuesto.

2.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  las  empresas
participantes Señalizaciones Muro y Señalización Lacroix.

3.- Dar traslado del presente acuerdo al departamento
de intervención, a los efectos oportunos.


